
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCION Nro. 003- CONCEJO MUNICIPAL -2025 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2023-2027 

 

C O N S I D E R A N D O:   

QUE, el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador en su numeral 1 

establece que; es deber primordial del Estado garantizar, sin discriminación alguna, 

el efectivo goce de los derechos establecidos en la Norma Suprema y en los 

instrumentos internacionales, en particular la educación, salud, alimentación, 

seguridad social y el agua para sus habitantes;  

QUE, el Art. 11 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador en el inciso 

final refiere que “El Estado adoptará medidas de acción afirmativas que promueven 

la igualdad real a favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación 

de desigualdad”;  

QUE, el Art. 13 de la Constitución de la República del ecuador en el capítulo segundo 

del Buen Vivir que habla del agua y la alimentación dispone que las personas y 

colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 

suficientes y nutritivos, preferentemente producidos a nivel local y en 

correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales;  

QUE, en el Art. 32 de la Constitución de la República del Ecuador se establece que la 

salud es un derecho que garantiza el estado, cuya realización se vincula al ejercicio 

de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la 

cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que 

sustenten el buen vivir;  

QUE, en el Art. 44 de la Constitución de la República del Ecuador dispone en el 

segundo párrafo, las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo 

integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su 

intelecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno 

familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno 

permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y 

culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales:  

QUE, el artículo 45 de la Constitución de la República establece que: “Las niñas, niños 

y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de los 

específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el 

cuidado y protección desde la concepción”.  
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QUE, en el Art. 46 numeral 1 de la Carta Magna establece: “El Estado adoptará entre 

otras las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes: 

Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y 

cuidado diario en un marco de protección integral de sus derechos;  

QUE, el Art. 66 numeral 2 de la misma Norma; reconoce y garantiza a las personas; el 

derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 

potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y 

ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios;  

QUE, el Art. 156 de la Constitución señala que los Consejos Nacionales para la 

Igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de 

los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales 

de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 

transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 

relacionadas con las temáticas de género, generacionales, interculturales y de 

discapacidades y movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de 

sus fines se coordinarán con las entidades rectoras, ejecutoras y con los organismos 

especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno;  

QUE, el Art. 279 de la Constitución de la República, sobre el Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa. Señala que: “Los consejos de 

planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por 

sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los consejos 

ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 

consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán en el desarrollo nacional”;  

QUE, el Art. 280 de la Constitución de la República, establece que: “El Plan Nacional 

de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programa y 

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores”;  

QUE, el Art. 281 de la Constitución dispone que; la soberanía alimentaria constituye un 

objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las personas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos 

sanos y culturalmente apropiado de forma permanente;  

QUE, el Art. 341 de la Constitución dispone que: “El Estado generará las condiciones 

para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren 

los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en 

la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que 

requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
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discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, de su salud o de su 

discapacidad. La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, 

de acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios 

específicos y los del sistema nacional de inclusión y equidad social. El sistema 

nacional descentralizado de protección integral de la niñez y adolescencia será el 

encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Serán parte del sistema las instituciones públicas, privada y comunitarias”;  

QUE, el Art. 342 de la Constitución dispone que: “el Estado asignará, de manera 

prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y permanentes para el 

funcionamiento y gestión del sistema”;  

QUE, el Art. 363 en el numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 

dispone, formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, 

curación, rehabilitación y atención integral en salud y fomentar practicas saludables 

en los ámbitos familiar, laboral y comunitario;  

QUE, el Código de la Niñez y la Adolescencia establecen la responsabilidad del Estado, 

la sociedad y la familia en la garantía y protección de los derechos de niñas y niños 

y adolescentes en el Ecuador, para lo cual deben definir las políticas púbicas de 

protección integral;  

QUE, el Código de la Niñez y la Adolescencia conceptualiza a los niños, niñas y 

adolescentes, como sujetos de derechos y dispone además que el Estado, la 

sociedad y la familia, deben garantizar el desarrollo integral y disfrute pleno de sus 

derechos en el marco de la libertad, dignidad y equidad;  

QUE, el Art. 6 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia dispone que: “Todos los 

niños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley y no serán discriminados por 

causa de su nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, etnia; color, origen social, idioma, 

religión, filiación, opinión política, situación económica, orientación sexual, estado 

de salud, discapacidad o diversidad cultural o cualquier otra condición propia o de 

sus progenitores, representantes o familiares. El Estado adoptará las medidas 

necesarias para eliminar toda forma de discriminación.”;  

QUE, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en su art. 8 establece que: “Es 

deber del Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, 

adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y 

jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, 

protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. El Estado y la sociedad formularán y aplicarán políticas públicas 

sociales y económicas; y destinarán recursos económicos suficientes, en forma 

estable, permanente y oportuna.”;  
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QUE, el Código de la Niñez y la Adolescencia en el Art. 11, dispone sobre: El interés 

superior del niño.- El interés superior del niño es un principio que está orientado a 

satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas y judiciales y a las 

instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para 

su cumplimiento. Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de 

mantener un justo equilibro entre los derechos y deberes de niños, niñas y 

adolescentes, en la forma que mejor convenga a la realización de sus derechos y 

garantías. Este principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. 

El interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente Ley. 

Nadie podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar previamente la opinión 

del niño, niña o adolescente involucrado, que esté en condiciones de expresarla;  

QUE, el Código de la Niñez y la Adolescencia en el Art. 12, dispone como prioridad 

absoluta: “En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la provisión de 

recursos, debe asignarse prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a las que se 

asegurará, además, el acceso preferente a los servicios públicos y a cualquier clase 

de atención que requieran. Se dará prioridad especial a la atención de niños y niñas 

menores a seis años. En caso de conflicto, los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes prevalecen sobre los derechos de los demás;  

QUE, el Código de la Niñez y Adolescencia dispone en su Art. 20.- Del derecho a la 

vida.- Los niños, niñas y adolescencia tienen derecho a la vida desde su concepción. 

Es obligación del Estado, la sociedad y la familia asegurar por los medios a su 

alcance, su supervivencia y desarrollo;  

QUE, el Código de la Niñez y Adolescencia dispone en su Art. 24 inciso segundo.- Que 

es obligación de los establecimientos de salud públicos y privados desarrollar 

programas de estimulación de la lactancia materna;  

QUE, el Art. 26 inciso segundo del Código de la Niñez y Adolescencia dispone: El 

derecho a la vida digna. – Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a una 

vida digna, que les permita disfrutar de las condiciones socio económicas necesarias 

para su desarrollo integral.  

QUE, el Art. 29 del Código de la Niñez y Protección de la Niñez y Adolescencia 

establece: Que es obligación de los progenitores y demás personas encargadas del 

cuidado de los niños, niñas y adolescentes brindar atención de salud que esté a su 

alcance y asegurar el cumplimiento de las prescripciones controles y disposiciones 

médicas y de salubridad;  

QUE, el Art. 192 de este mismo cuerpo legal establece que: “El Sistema Nacional 

Descentralizado de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia está integrado por 

tres niveles de organismos: 1. Organismos de definición, planificación, control y 

evaluación de políticas, que son: a) El Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia; 
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y, b) Los Concejos Cantonales de la Niñez y Adolescencia; 2. Organismos de 

protección, defensa y exigibilidad de derechos. Son: a) Las Juntas Cantonales de 

Protección de Derechos; b) La Administración de Justicia Especializada de la Niñez y 

Adolescencia; y, c) Otros organismos. 3. Organismos de ejecución de políticas, 

planes, programas y proyectos. Son: a) Las entidades públicas de atención; y, b) las 

entidades privadas de atención”;  

QUE, en la Convención sobre los Derechos del Niño, dispone en el art. 24 numeral 2.- 

literales a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; y c) primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 

de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los 

peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  

QUE, el Art. 27 de la Convención del Niño dispone en el numeral 3.- Que los Estados 

partes de acuerdo a las condiciones nacionales y con arreglo a los medios, 

adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas 

responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, 

proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, particularmente con 

respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda;  

QUE, El Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 tiene como 

objetivo 1 Mejorar las condiciones de vida de la población de forma 

integral, promoviendo el acceso equitativo a salud, vivienda y bienestar 

social; política 1.1 literal b) Fortalecer la cobertura del Programa de Transferencias 

Monetarias no contributivas en provincias con alta incidencia de pobreza y pobreza 

extrema.  

QUE, El Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 tiene como 

Política 1.2 Garantizar la inclusión social de las personas y grupos de atención 

prioritaria durante su ciclo de vida mediante las estrategias: a) Potenciar los 

programas y servicios de protección especial de cuidado y atención integral a las 

personas y grupos de atención prioritaria. b) Fortalecer la capacidad técnica, 

equipamiento e infraestructura para los programas y servicios de protección 

especial, de cuidado y atención integral a las personas y grupos de atención 

prioritaria. c) Implementar programas y proyectos que fortalezcan el tejido social y a 

la familia como el espacio natural y fundamental para el desarrollo integral del niño, 

niña y adolescente.  

QUE, El Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 tiene como 

Política 1.3 Mejorar la prestación de los servicios de salud de manera integral, 

mediante la promoción, prevención, atención primaria, tratamiento, rehabilitación y 

cuidados paliativos, con talento humano suficiente y fortalecido, enfatizando la 

atención a grupos prioritarios y todos aquellos en situación de vulnerabilidad 

mediante la estrategia c. Incrementar el acceso oportuno a los servicios de salud, 
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con énfasis en la atención a grupos prioritarios, a través de la provisión de 

medicamentos e insumos y el mejoramiento del equipamiento e infraestructura del 

Sistema Nacional de Salud.  

QUE, El Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 tiene como 

Política 1.5 Garantizar el acceso a la información, educación integral de la 

sexualidad y servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, para el pleno 

ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de la población mediante las 

estrategias a) Mejorar la calidad de la atención en salud materna y salud sexual y 

reproductiva, abordando las desigualdades en el acceso a los servicios. b) Fortalecer 

el acceso al paquete de servicios para garantizar la atención integral en educación y 

salud sexual y salud reproductiva. c) Implementar acciones de promoción de la 

salud para prevenir el embarazo en niñas y adolescentes.  

QUE, El Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 tiene como 

Política 1.7  Implementar programas de prevención y promoción que aborden los 

determinantes de la salud alrededor de los diferentes problemas de malnutrición en 

toda la población, con énfasis en desnutrición crónica infantil mediante las 

estrategias: a) Ampliar la cobertura de servicios integrales para la primera infancia 

en zonas priorizadas para brindar el paquete priorizado de forma oportuna, con 

calidad y con un enfoque de equidad. b) Generar intervenciones articuladas y 

coordinadas con las instituciones del Estado que aseguren la entrega de bienes y 

servicios para reducir la desnutrición crónica infantil, con enfoque territorial y de 

derechos. c) Fortalecer las estrategias público-privadas para actuar frente a los 

determinantes de la salud en la primera infancia, fomentando la participación 

ciudadana y la articulación con las entidades gubernamentales locales y del sector 

privado.  

QUE, el Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 tiene como 

Política 1.10 Fortalecer la bioeconomía de los Pueblos y Nacionalidades mediante la 

estrategia b) Brindar asistencia técnica, capacitación para la ejecución de proyectos 

productivos sostenibles; y, asistencia humanitaria a pueblos y nacionalidades en 

condiciones de riesgo.  

QUE, en el Plan Decenal de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el punto 

4.q del Plan de Protección Integral para niños y niñas menores de 6 años, en el 

cuadro de las políticas, establece como política 4.- Asegurar condiciones 

nutricionales adecuadas y oportunas a todos los niños y niñas;  

QUE, uno de los objetivos de la Agenda Social de la Niñez y Adolescencia en la Política 

2 del Derecho a la Supervivencia dispone lograr que: “Ningún niño, niña o 

adolescente tenga hambre o desnutrición;  
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QUE, el Decreto Ejecutivo Nro. 1211 del 21 de diciembre de 2020 aprobó la 

“implementación de la Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición cuyo 

objetivo es prevenir la desnutrición crónica infantil y reducir su prevalencia en niños 

y niñas menores de 24 meses de edad; conforme los objetivos planteados en la 

agenda 2030, a través de la implementación del denominado Paquete priorizado de 

bienes y servicios;  

QUE, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 1211 define al paquete priorizado como el 

conjunto de bienes y servicios destinado a atender a gestantes y a niños y niñas 

menores de 24 meses de edad, el cual permitirá el monitoreo oportuno y de calidad 

del desarrollo infantil integral de la población objetivo, y su incidencia directa en la 

disminución de la desnutrición crónica infantil;  

QUE, el 07 de julio de 2021 el Gobierno Nacional crea, mediante Decreto Ejecutivo 

Nro. 92 la Secretaría Técnica Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil, como una 

entidad de derecho público, adscrita a la Presidencia de la República, encargada de 

liderar y acompañar las políticas de prevención y reducción de la desnutrición 

crónica infantil, mediante procesos de articulación territorial;  

QUE, el Decreto Ejecutivo Nro. 179 de la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la 

Infancia y los Objetivos de Desarrollo del Milenio que establece el conjunto de 

normas y disposiciones legales, nacionales e internacionales, que deben conocer 

según el art. 8 del Código de la Niñez y Adolescencia, es deber del Estado, la 

sociedad y la familia dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar las medidas 

políticas administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas que sean 

necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y 

exigibilidad de la totalidad de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes;  

QUE, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial y Administración, por su parte 

define que, en materia y coordinación, corresponsabilidad y complementariedad 

principios y funciones dispone;  

QUE, el art. 2 de los Objetivos del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD en el literal f) establece la democratización 

de la gestión del gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados, 

mediante el impulso de la participación ciudadana;  

QUE, el art. 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, COOTAD en su literal c) establece que “Todos los niveles de 

gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los 

derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes 

circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y 

concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de este principio se 

incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera articulada y 

complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, gestión 
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de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar 

mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso 

eficiente de los recursos”;  

QUE, el art. 4 del COOTAD, literal b) establece entre los fines de los gobiernos 

autónomos descentralizados: “La garantía, sin discriminación alguna y en los 

términos previstos en la Constitución de la República de la plena vigencia y el 

efectivo goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales y de aquellos 

contemplados en los instrumentos internacionales”; y literal h) La generación de 

condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución a 

través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus 

habitantes;  

QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de XXXXX, de conformidad con 

el art. 53 del COOTAD sobre la naturaleza jurídica, señala que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, 

con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas 

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 

corresponden;  

QUE, el art. 54 de la norma en el párrafo anterior referida, dispone entre las funciones 

del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el 

desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la 

realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; en el literal 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal; e) Elaborar y ejecutar 

el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas 

en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial de manera 

coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar 

en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento 

de las metas establecidas; h) Promover los procesos de desarrollo económico local 

en su jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía social 

y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; y en el literal j) 

Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en 

los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 

gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;  
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QUE, el art. 55 del COOTAD, literal d) establece en sus competencias “prestar los 

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 

establezca la ley”;  

QUE, el art. 57 de la misma norma, determina dentro de las atribuciones del Concejo 

Municipal, en el literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;  

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD en el art. 148.- Ejercicio de las competencias de protección integral a la 

niñez y adolescencia, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados 

ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de niños, niñas y 

adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este Código y Consejo 

Nacional de Competencias en coordinación con la Constitución con la ley que regule 

el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 

adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de acción 

determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la 

organización y participación protagónica de niños, niñas adolescentes, padres, 

madres y sus familias, como los titulares de estos derechos”;  

QUE el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

COOTAD en el art. 249 establece que el “Presupuesto para los grupos de atención 

prioritaria. - No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado 

si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos 

no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas 

sociales para la atención a grupos de atención prioritaria”. 

QUE, el Art. 598 del COOTAD, en su segundo inciso establece que “los Consejos 

Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones las 

formulaciones, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas 

públicas municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas 

de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de 

derechos coordinarán con las entidades, así como con las redes interinstitucionales 

especializadas en protección de derechos”; 

     QUE, OFICIO S/N de fecha 06 de agosto de 2024, la Lic. Geomara Marisol Torres 

Gallardo, Analista el Territorio 2 de la Secretaria Técnica Ecuador Crece Sin 

Desnutrición , remite a la Abg. Janet Guerrero Luzuriaga, Alcaldesa del cantón 

Catamayo la propuesta del proyecto de: “  “ ORDENANZA PARA LA 

PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN 

CRÓNICA INFANTIL EN NIÑAS Y NIÑOS DE CERO A TRES AÑOS DE EDAD 

Y MUJERES GESTANTES EN EL CANTÓN CATAMAYO”   
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QUE, mediante OFICIO NRO. GADMC-A-2024-528 de fecha 18 de agosto de 2024, 

el Ejecutivo Municipal remite a la Comisión de Participación Ciudadana, Igualdad y 

Género el proyecto denominado: “ ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, 

VIGILANCIA Y REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN 

NIÑAS Y NIÑOS DE CERO A TRES AÑOS DE EDAD Y MUJERES GESTANTES EN 

EL CANTÓN CATAMAYO”   

QUE, conforme INFORME NRO. 004-CPPCIG-GADMC-2024, la Comisión de Participación 

Ciudadana, Igualdad y Género remite el INFORME NRO. 004-CPPCIG-GADMC-2024, 

respecto del proyecto denominado: “ ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, 

VIGILANCIA Y REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN 

NIÑAS Y NIÑOS DE CERO A TRES AÑOS DE EDAD Y MUJERES GESTANTES EN 

EL CANTÓN CATAMAYO” 

          QUE, en Sesión Ordinaria Nro. 40-2024 de fecha 05 de diciembre del 2024, el Concejo 

Municipal en el segundo punto del orden del día conoció, analizó y realizó en PRIMER 

DEBATE del proyecto de: “ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y 

REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN NIÑAS Y NIÑOS 

DE CERO A TRES AÑOS DE EDAD Y MUJERES GESTANTES EN EL CANTÓN 

CATAMAYO”  

QUE, con fecha 10 de enero del 2024, la Comisión de Partición Ciudadana, Igualdad y 

Género remite el Informe Nro. 001-CPPCIG-GADMC-2025, respecto a la 

“ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y REDUCCIÓN DE LA 

DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN NIÑOS Y NIÑAS DE CERO A TRES 

AÑOS DE EDAD Y MUJERES GESTANTES EN EL CANTÓN CATAMAYO”    

QUE, en Sesión Ordinaria Nro. 02-2025 de fecha 16 de enero de 2025, el Concejo 

Municipal en el segundo punto del orden del día conoció y analizó en SEGUNDO 

DEBATE del proyecto de “ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y 

REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN NIÑOS Y NIÑAS 

DE CERO A TRES AÑOS DE EDAD Y MUJERES GESTANTES EN EL CANTÓN 

CATAMAYO” y del Informe Nro. 001-CPPCIG-GADMC-2025, emitido por la Comisión 

de Participación Ciudadana, Igualdad y Género.   

En uso de sus atribuciones legalmente conferidas en el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) por unanimidad; 

 

RESUELVE 

RESUELVE. - ARTÍCULO UNO.- APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL 

PROYECTO DE “ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y 

REDUCCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA INFANTIL EN NIÑOS Y NIÑAS 

DE CERO A TRES AÑOS DE EDAD Y MUJERES GESTANTES EN EL CANTÓN 

CATAMAYO” CON LAS OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS EFECTUADAS POR 

EL CONCEJO MUNICIPAL.  
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ARTÍCULO DOS.- ACOGER EL DEL INFORME NRO. 001-CPPCIG-GADMC-

2025, EMITIDO POR LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

IGUALDAD Y GÉNERO.  

Notifíquese y cúmplase. – 

La resolución que antecede fue dada en Sesión Ordinaria de fecha 16 de enero del 

2025.  

 

 

 

Abg. Noemí J. Jaramillo H. 

SECRETARIA DEL CONCEJO M. 
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